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INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES  

 

 
Objetivo: Rendir informe ejecutivo de las actividades en cumplimiento al desarrollo de la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas Virtual de la Policía Nacional. 
 

 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA BOYACÁ 

  

 

1. INTRODUCCIÓN  
 
Como eje transversal a la gestión pública y como principio fundamental de transparencia, es de 
vital importancia para la institución participar activamente en la rendición de cuentas de las 
entidades públicas del orden territorial, dando cumplimiento a las responsabilidades que atañen 
a la institución, relativas a ejercer control por parte de los ciudadanos sobre el poder ejecutivo, 
enmarcadas en la Constitución Política de Colombia y lo dispuesto en el marco de la Rendición 
de Cuentas Ley 489 de 1948, CONPES 3654 de 2010, el artículo 78 de la Ley 1474 del 2011 y la 
Guía de Rendición de cuentas de la Policía Nacional bajo el código 1DE-GU-0010. Teniendo en 
cuenta lo anterior, el Departamento de Policía Boyacá dispuso de un escenario de interlocución 
con las diferentes autoridades, líderes comunales y comunidad en general, con el fin de realizar 
la “Audiencia Pública de Rendición del Departamento de Policía Boyacá, con Enfoque en 
Derechos Humanos y Paz”, mediante la utilización de herramientas tecnológicas teniendo en 
cuenta la situación actual generada por el COVID-19. 
 
2. MEDIOS DE CONVOCATORIA Y DIFUSIÓN 

 
En lo que respecta a la publicidad del evento se utilizaron los diferentes medios dispuestos por la 
institución, redes sociales como Twitter, Instagram, Facebook; de igual forma se compartió por 
medios de grupos de WhatsApp la invitación a este evento. 
 

 

 
 

  Facebook Twitter Instagram 
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De igual forma en programas de la emisora institucional Radio Policía Nacional 92.1 Moniquirá, 
se hizo extensiva la invitación a los ciudadanos a conectarse a la página de la Policía Boyacá por 
Facebook live, para hacer sus preguntas durante la presentación de la rendición de cuentas.  
 

                  

3. RESUMEN TEMAS TRATADOS.  
 

La información suministrada a los ciudadanos se realizó a través de una presentación con 
diapositivas organizada en 4 ejes temáticos: los 3 Horizontes Institucionales y la Gestión 
Administrativa; la cual fue desarrollada por el señor Coronel IGANCIO EUCLIDES MEZA MEZA 
representante legal y Comandante del Departamento de Policía Boyacá. 
 

 

MENSAJE ANTES DE LA TRANSMISIÓN CON LOS ENLACES DE PREGUNTAS, INVITADOS Y EVALUACIÓN 
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TEMAS EXPUESTOS POR EL SEÑOR COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO 
 

Como eje transversal a la gestión pública y como principio fundamental de transparencia, es de vital 
importancia para la institución policial participar activamente en la rendición de cuentas de las 
entidades públicas del orden territorial. 
 
El proceso de rendición de cuentas por parte de las entidades que conforman la estructura de 
cualquier estado, trae consigo beneficios y oportunidades de mejora en la gestión pública. 
 
Al tener un proceso de rendición de cuentas, las entidades pueden ser percibidas como más 
transparentes y desde allí pueden elevar sus niveles de credibilidad y confianza ciudadana haciendo 
que se establezcan niveles “óptimos” en la gestión y direccionamiento. 
 
APLICACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
El Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana  ha sido una herramienta útil para salvar 
vidas, por lo que se invita a todos los ciudadanos a que continúen siendo tolerantes y asuman buenas 
conductas para contribuir a un mejor país. Ustedes hacen parte fundamental para lograr disminuir los 

D                I            
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delitos que afectan la seguridad. 
 

➢ 33.100 comportamientos contrarios a la convivencia atendidos en la jurisdicción de los 106 
municipios que conforman el departamento de Policía Boyacá. 

➢ 143 mediaciones policiales realizadas. 
➢ 2.230 armas cortopunzantes incautadas.  

 
APLICACIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD VIAL EN NUESTRAS VÍAS  
 
La Policía Nacional contribuye con la movilidad, cumpliendo y haciendo cumplir las normas de 
tránsito, contribuyendo a la prevención de la accidentalidad de los usuarios de las vías y terminales; 
orientado a garantizar una cultura de seguridad vial y propiciar conciencia colectiva de solidaridad, 
autorregulación y disciplina social. 

El exceso de velocidad, fallas mecánicas, impericia del conductor, fatiga y el consumo de licor son 
las causas más recurrentes de accidentalidad en Colombia; es por eso que la Policía Nacional hace 
un llamado para que los ciudadanos revisen sus vehículos, realicen sus mantenimientos preventivos 
y correctivos, descansen durante los trayectos largos de viaje y una de las cosas más importantes es 
cumplir con la norma de tránsito. 

En promedio 1 de cada 2 homicidios registrados en el país son producto de accidentes de tránsito, 
ante lo cual la Policía Nacional realizó campañas institucionales logrando obtener las siguientes cifras 
sobre la accidentalidad en el departamento de Policía Boyacá así: 

➢ 549 siniestros viales. 
➢ Disminución del 2 % Muertes. 
➢ Disminución del 2 % Lesiones. 
➢ 379 actividades de prevención. 
➢ 10.157 beneficiados 

 
PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y ADLOESCENCIA. 
 
La Protección a la Infancia y Adolescencia es primordial para la Policía Nacional y el Departamento 
de Policía Boyacá no es ajeno a esta problemática, siendo de suma importancia velar por la defensa 
de los derechos de los niños, niños y adolescentes por lo cual se llevaron a cabo las siguientes 
actividades así:   
  

➢ 41% reducción Niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos 
➢ 81 capturas y aprehensiones por delitos contra niños, niñas y adolescentes 
➢ 4.868 acciones de prevención 8.636 beneficiados 

 
COMPROMISO CON NUESTRO MEDIO AMBIENTE 
 
Frente al compromiso con el medio ambiente y en aras de contribuir con la protección y cuidado del 
mismo se han realizado actividades tendientes a la concientización de la comunidad en general que 
permita a largo plazo contar con un mejor ambiente para las generaciones futuras, desplegndo las 
siguientes actividades: 
 

➢ 630 árboles sembrados con autoridades ambientales y entes territoriales   
➢ 1.248 acciones de control ambiental 
➢ 184 acciones de prevención logrando beneficiar 1.967 ciudadanos  
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➢ 66 capturados por delitos ambientales 
➢ Incautaciones de 973 m3 de Flora, 83 Fauna, 1.159 m3 de Madera  

 
FORTALECIMIENTO POLICÍA DE TURISMO 
 

➢ 7 personas capturadas 
➢ 1.320 acciones de control programa “Turismo Responsable”. 
➢ 2.683 acciones de prevención dentro del programa “Contigo Turismo Seguro” 
➢ 21.500 turistas sensibilizados  
➢ 08 suspensiones temporales de la actividad  
➢ 12 policías capacitados en temas afines del turismo 

 
FORTALECIEMINTO DE LA SEGURIDAD RURAL  
 
El sector rural se ha convertido en un escenario de suma importancia para el desarrollo sostenible de 
la economía de nuestro país y en especial de los Boyacenses, es por ello que por intermedio del 
grupo de carabineros se adelantaron actividades de acompañamiento a nuestros campesinos para 
la tecnificación de sus cultivos, y se brindó seguridad en lo concerniente al delito de abigeato 
obteniendo los siguientes resultados: 
 

➢ 3 proyectos Productivos  
➢ 28 personas Beneficiadas 
➢ 21 semovientes recuperados 
➢ 13 personas capturadas por delito de abigeato 

 
PROTECCIÓN EN DERECHOS HUMANOS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 
 
En atención a la estrategia institucional para la protección de la mujer, la familia y género, la Policía 
Nacional ha implementado la línea gratuita 155 de atención y orientación a la mujer víctima de 
violencia, a través de la cual personal especializado se encuentra dispuesto para brindar información 
clara y completa sobre los derechos de las mujeres, así como orientar sobre la forma de denunciar, 
tipos de violencia  de los cuales puede ser víctima una mujer, igualmente en procedimientos para 
obtener atención jurídica y en salud. De esta forma se han realizado las siguientes actividades en pro 
de la protección de estas poblaciones: 

➢ 29 actividades de atención a Líderes sociales y Defensores de Derechos Humanos, 
Poblaciones LGTBI, Afrodescendientes e Indígenas. 

➢ 1.409 policías capacitados en Derechos Humanos 
➢ Participación en 20 escenarios de Derechos Humanos 
➢ 421 llamadas recepcionadas en la línea 155, atendidos oportunamente dando solución a las 

mujeres víctimas de violencia de género. 
➢ 4 investigaciones asignadas a la Policía Nacional Cuerpo elite 
➢ 10 investigaciones asignadas a la Policía Nacional Cuerpo Élite por amenazas 
➢ 9 capturas realizadas por delitos relacionados en contra de los líderes sociales. 
➢ 6 órdenes de captura expedidas por la fiscalía a Policía Nacional Cuerpo Élite 

DISRUPCIÓN DEL CRIMEN Y REDUCCIÓN DEL DELITO 
 
Para la Policía Nacional es de suma importancia contrarrestar los fenómenos delincuenciales que 
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afectan la convivencia y seguridad ciudadana y esta unidad policial no puede ser ajena a los retos 
que a diario nos ponen las diferentes modalidades delictivas, es por ello que en cumplimiento al 
segundo pilar se llevaron a cabo las siguientes actividades:  
 

➢ 22 operaciones para la reducción de delito MORED 
➢ 17 grupos de delincuencia común organizado desarticulados  

➢ 123 capturas realizadas por diferentes delitos  

➢ 69 allanamientos realizados en pro de desarticular organizaciones delictivas  
 
La Policía Nacional en coordinación con la Fiscalía General de la Nación, diseñaron el Sistema 
Nacional de Denuncia Virtual “A DENUNCIAR”, con el fin de que las personas víctimas de delitos 
puedan denunciar sin necesidad de acudir a un despacho judicial. 

El portal recibe denuncias de seis de las conductas delictivas más reportadas por los colombianos, 
hurto en todas sus modalidades (comercio, residencias y de personas), difusión de material con 
contenido de explotación sexual infantil, delitos informáticos y extorsión. En la vigencia 2020 se 
registraron las siguientes estadísticas: 
 

➢ 2.093 incidentes recibidos en el aplicativo “A DENUNCIAR”, en el departamento de Boyacá. 
➢ 81% se convirtieron en noticia criminal 
➢ 20 incidentes tuvieron conexidad con procesos investigativos MORED  
➢ Cobertura en los 106 municipios equivalente al 100 %  
➢ Municipios con mayor incidencia 605 Sogamoso, 570 Duitama, 182 Chiquinquirá, 130 Paipa, 

61 Villa de Leyva 

AFECTACIÓN DE LAS FINANZAS Y ECONOMÍAS CRIMNALES  
 
Lograr impactar las estructuras del crimen se convierte en un factor importante que permite 
desarticular los grupos dedicados a la comisión de delitos que afectan la convivencia y seguridad 
ciudadana del país y por su puesto de la región; es por ello que se direccionaron actividades que 
permitieron afectar estructuras criminales con 1 operación de extinción al derecho de dominio, por el 
delito de tráfico, fabricación o porte de estupefaciente avaluado en 450 millones de pesos. 
 
AFECTACIÓN E IMPACTO CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO – NARCOTRÁFICO 
 

➢ 91 expendios de estupefacientes erradicados 
➢ 38 allanamientos 
➢ 202 capturas 
➢ 13 adolescentes aprehendidos 
➢ 36 extranjeros 
➢ 4.550 NNA. capacitados en prevención del consumo de estupefacientes mediante el 

“Programa Escolarizado de Prevención Frente a la Producción, Tráfico, Distribución, 
Comercialización y Consumo de Sustancias Psicoactivas.    

LUCHA FRONTAL CONTRA EL SECUESTRO Y LA EXTORSIÓN 
 
Gracias a la acción decidida de la Policía Nacional, se lograron los siguientes resultados con relación 
a la reducción de los delitos de Secuestro y Extorsión así:  
 

➢ 123 casos de extorsión resueltos 
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➢ 3 bandas desarticuladas 
➢ 32 capturas 
➢ 343 jornadas de Prevención  
➢ 141 conferencias sobre el secuestro y la extorsión 
➢ 18.018 personas beneficiadas 
➢ Más de $ 112.800.000 millones de pesos cuantías evitadas 

 
ESTRATEGIA DE INTERVENCÓN CONTRA LA MINERÍA ILÍCITA  
 

➢ 520 minas intervenidas 
➢ 47 capturas 
➢ 51 minas suspendidas 
➢ 65 cierre de minas 
➢ Incautación de 11 retroexcavadoras, 117 unidades de carbón mineral y 4 volquetas. 

 
MEJORANDO LA SEGURIDAD DE LOS BOYACENSES 
 

➢ 81 municipios sin homicidios, 70% de la Jurisdicción. 
➢ 33% reducción del hurto a residencias 
➢ 35% reducción del hurto a comercio 
➢ 37% reducción del hurto a personas 
➢ 32% reducción del hurto a personas 
➢ 41% reducción del hurto a vehículos 
➢ 28% aumento en extorsión 

 
ESTRATEGIA CONTRA EL HURTO A CELULARES  

 
➢ 1 operación contra estructura delincuencial 
➢ 50 actividades de control a establecimientos 
➢ 355 celulares Incautados 
➢ 62 capturas por hurto de celulares 

 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 
En el Departamento de Policía Boyacá se han realizado las siguientes actividades en pro de contribuir 
al mejoramiento de las condiciones de seguridad y convivencia a través de los programas de 
participación ciudadana así: 
 

➢ 333 encuentros comunitarios con 3996 participantes  
➢ 11 frentes de seguridad creados  
➢ 2.436 frentes de seguridad fortalecidos  
➢ 12.429 acciones de Prevención en Seguridad y Convivencia Ciudadana  
➢ 222.406 participantes  
➢ 17.952 personas inscritas a la Red de Participación Cívica 
➢ 8.932 campañas de educación con 214.097 participantes 
➢ 36 espacios pedagógicos para la convivencia 435 Participantes 
➢ 28 grupos Cívica Infantil 
➢ 1 grupo Cívica de Mayores 
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ESCUCHAR AL CIUDADANO: “NUESTRO COMPROMISO” 
 

➢ 490 peticiones, quejas, reclamos reconocimientos y sugerencias, atendidas en un 100% 
dentro de los términos establecidos en la Ley 

➢ 68 peticiones  
➢ 402 quejas 
➢ 9 reclamos 
➢ 8 reconocimientos 
➢ 3 sugerencias 

 
GESTIÓN TERRITORIAL ALIANZAS PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE PAZ TERRITORIAL 
 
Teniendo en cuenta la Política Nacional de Seguridad y Convivencia, se estableció para fortalecer la 
gobernabilidad local en materia de seguridad y convivencia ciudadana, mejorar la institucionalidad 
desarrollando programas y proyectos bajo el liderazgo del Comandante del Departamento de Policía 
Boyacá, en asocio con la administración departamental y los diferentes mandatarios locales así: 
 

➢ 702 Comités Civiles de Convivencia 
➢ 587 Consejos de Seguridad y Convivencia 
➢ 406 Comités Territoriales de Orden Público 
➢ 320 Proyectos para la Seguridad y Convivencia Ciudadana por más de $ 2.332 millones. 

 
PRESUPUESTO EJECUTADO POR EL DEPARTAMENTO POLICÍA BOYACÁ 2020 
 

➢ 7.855 millones asignados para gastos de funcionamiento  
➢ 4.763 millones en suministro combustible, mantenimiento parque automotor y adquisición de 

SOAT 

➢ 472 millones en Servicio de bienestar social, estímulos y viáticos. 

➢ 192 millones en adquisición computadores, licencias, servicio outsourcing de impresión, 

repuestos y herramientas 

➢ 39 millones en servicios de correo, desfibriladores, extintores, entre otros 

➢ 1.068 millones para adquisición de elementos de bioseguridad 

➢ 1.167 millones en servicios públicos, impuesto predial, arrendamiento y servicios de aseo 

➢ 181 millones en papelería, ferretería, refrigerios, elementos de aseo y mobiliario 

 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
 

➢ 2.539 uniformados que conformaron el departamento de Policía Boyacá  
➢ 11 afrodescendientes 
➢ 339 mujeres en la unidad equivalente al 13% 
➢ 103 Oficiales 
➢ 596 Suboficiales y mandos Nivel Ejecutivo 
➢ 1.480 Patrulleros 
➢ 2 Agentes 
➢ 279 Auxiliares de Policía 
➢ 81 No Uniformados 
➢ 2 convocatorias para prestar servicio militar, incorporando 180 jóvenes 
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➢ 3 convocatorias para oficiales (1) y nivel ejecutivo (2) incorporando 188 futuros profesionales 
de Policía  

➢ 227 funcionarios ascendidos 
➢ 16 Oficiales 
➢ 72 Mandos Nivel Ejecutivo 

 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
 

➢ 2479 Uniformados que conformaron el departamento de Policía Boyacá  
➢ 12 Afrodescendientes 
➢ 02 Mulatos 
➢ 249 Mujeres en El departamento EQUIVALENTE AL 11% 
➢ 111 Oficiales 
➢ 518 Suboficiales y mandos Nivel Ejecutivo 
➢ 1524 Patrulleros 
➢ 02 Agentes 
➢ 244 Auxiliares de Policía 
➢ 80 No Uniformados 
➢ 04 Convocatorias para prestar servicio militar, incorporando 526 jóvenes 
➢ 04 Convocatorias para oficiales y nivel ejecutivo incorporando 188 futuros profesionales de 

Policía  
➢ 388 Funcionarios Ascendidos 
➢ 18 Oficiales 
➢ 368 Nivel Ejecutivo 
➢ 02 Suboficiales 
➢ 139 Patrulleros seleccionados para el ingreso al grado de Subintendente y 234 más para el 

2021 

BIENESTAR SOCIAL 
La Policía Nacional brinda a todos sus funcionarios alternativas para la educación, vivienda, 
recreación, aprovechamiento del tiempo libre con actividades deportivas y culturales que contribuyen 
a mejorar la calidad de vida del Policía y su núcleo familiar. En el Departamento de policía Boyacá se 
generaron acciones, con el fin de mejorar la calidad de vida de los funcionarios policiales, así: 
 

➢ 8.227 estímulos e incentivos como permisos especiales, licencias, felicitaciones y horarios 
flexibles. 

➢ 723 condecoraciones y menciones honoríficas 
➢ 2.329 policías y beneficiarios atendidos en programas y servicios de bienestar 

 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA PRESTAR UN MEJOR SERVICIO 
 

➢ Reducción del 1,20% Accidentalidad 
➢ 5 contratos para adquisición de elementos de bioseguridad, por 1.068 millones 
➢ Más de 22.000 elementos entregados a nuestros policías 

➢ 350 participantes Semana de la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
➢ 02 simulacros de evacuación diurno y nocturno 
➢ 01 brigada creada para atender emergencias conformada por 17 policías.  
➢  

FORTALECIMIENTO EDUCATIVO Y PROFESIONAL 
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➢ 10 programas académicos en educación formal con 67 graduados 
➢ 8 alianzas con instituciones educativas externas 
➢ 388 policías capacitados en Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
➢ 380 policías capacitados en Sistema Táctico Básico Policial 
➢ 800 estudiantes de programas académicos virtuales 

 
PROTEGEMOS LA SALUD DE NUESTROS POLICÍAS Y SUS FAMILIAS 
 

➢ 3.414 usuarios titulares, UNIFORMADOS y No Uniformados  
➢ Más de 22.119 usuarios beneficiados con los servicios de salud 
➢ Más de 100.803 atenciones prestadas en la Unidad Prestadora de Salud Boyacá. 
➢ Más de 20.864 millones de pesos asignados para la vigencia 2020  
➢ 1.559 usuarios con enfermedades de alto costo  

 
 
POLÍTICA INTEGRAL DE TRANSPARENCIA POLICIAL 
 
La Política Integral de Transparencia Policial, como máxima instancia en temas de transparencia y 
lucha contra la corrupción permite afrontar amenazas internas y externas que afectan la misión, 
imagen, confianza, credibilidad y estabilidad de la Institución y fortalece los comportamientos éticos 
e íntegros de la mujer y el hombre policía, lo que impacta en la prestación del servicio.  
 
Dicha política se encuentra cimentada en 3 principios, 4 dimensiones, 4 factores de atención y 12 
estrategias impulsoras. 
 
La finalidad de esta política es generar un 75% de prevención y un 25% de aplicabilidad de la norma. 
En el desarrollo de esta se han tenido: 
 

➢ 54 audiencias disciplinarias 
➢ 193 órdenes de Investigación 
➢ 26 Fallos CON Responsabilidad 
➢ 28 Absoluciones 
➢ 53 Archivos 
➢ 1 Destitución 
➢ 9 Suspensiones 
➢ 14 Multas 
➢ 2 Amonestaciones 
➢ 11 Exámenes de poligrafía 

 
Por otro lado, la Policía Nacional con el fin de buscar una interacción efectiva con el ciudadano cuenta 
con los siguientes canales: 
 

➢ 1 Oficina de Control Disciplinario 
➢ 1 Oficina de Derechos Humanos 
➢ 1 Oficina de Atención al Ciudadano 
➢ 107 Puntos de Atención al Ciudadano 
➢ 1 Juzgado Penal Militar 
➢ 1 Centro de Conciliación 
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PROTEGEMOS LA SALUD DE NUESTROS POLICÍAS Y SUS FAMILIAS 
 

➢ Más de 20.000 usuarios beneficiados con los servicios de salud 
➢ 252 uniformados y no Uniformados conforman el grupo de Sanidad del departamento 
➢ Apropiación Presupuestal  
➢ 22.022 millones de Pesos asignados para la vigencia 2.019 
➢ Atenciones prestadas 55.234 en el ESPAB y los ESPIM 
➢ 755 usuarios con enfermedades de alto costo  

 
DEFENSA INSTITUCIONAL  
 

➢ 75 Fallos 
➢ 56 a favor 
➢ 19 en contra 

 
4. PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA:  
 
Teniendo en cuenta que el evento fue desarrollado mediante modalidad virtual por las diferentes 
medidas para contrarrestar la pandemia del COVID-19, se puso en conocimiento a los participantes 
los respectivos links dispuestos por la institución, con el fin de realizar el registro de asistencia, 
preguntas o propuestas, de lo cual se obtuvieron 57 registros, entre representantes de diferentes 
entidades, líderes comunitarios, veedurías, asociaciones gremiales, organizaciones sociales y 
funcionarios públicos. 
 

 
 
De igual forma, se realizó la transmisión de la rendición de cuentas por medio de Facebook live en la 
fan page Policía Boyacá, logrando una visualización de 6.318 personas.    
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Durante el evento, surgieron dieciocho (18) preguntas que fueron formuladas por los 
ciudadanos, de las cuales, cuatro (4) fueron resueltas de forma inmediata por parte del señor 
Comandante del Departamento y su grupo de trabajo; las respuestas a las demás preguntas 
efectuadas, serán resueltas a los peticionarios por intermedio de los diferentes canales de 
comunicación. 

 
 

 

 
Pregunta 1. ¿Qué estrategias tienen proyectas para trabajar con las mujeres comunales de Boyacá 
en temas de prevención y de Género?  
Respuesta: Para la Policía Nacional es de suma importancia contar con el apoyo y protección de las 
mujeres, por esta razón dentro de las estrategias operativas del servicio de Policía se encuentra la 
EMFAG "Estrategia Mujer, Familia y Género", desde donde se despliegan actividades tendientes a 
involucrar a las mujeres en los diferentes programas de prevención y educación ciudadana. Ante el 
inminente riesgo de un incremento de violencia intrafamiliar durante el tiempo del Aislamiento 
Obligatorio, el Departamento de Policía Boyacá, junto a las Comisarías de Familia existentes en los 
municipios diseñaron y desplegaron planes específicos de prevención de la violencia, incentivando 
la denuncia a través de los canales establecidos. De esta forma las llamadas a la línea de emergencia 
donde manifiestan casos de violencia intrafamiliar han sido priorizadas en la atención por parte de 
las patrullas del MNVCC, a fin de evitar algún tipo de lesión o maltrato principalmente en mujeres. De 
igual forma se adelantan jornadas de prevención, con el fin de sensibilizar a la comunidad en general 
frente al maltrato contra la mujer, ello con el propósito de evitar la comisión de este delito en la 
jurisdicción del departamento. 
 
Pregunta 2. La Policía Nacional que medidas está tomando para la prevención del trabajo infantil 

Respuesta: El Grupo de Protección a la Infancia y Adolescencia del Departamento de Policía 

Boyacá, vienen priorizando esta problemática que se ha hecho más visible teniendo en cuenta el 

tema de los migrantes, situación que ha extendido especialmente en los municipios de Duitama, 

Sogamoso y Chiquinquirá, por esta razón las órdenes impartidas a todos y cada uno de los miembros 

de la institución que prestamos nuestro servicio en el departamento es brindar todo el apoyo 
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correspondiente a los diferentes entes de velar por el cuidado y protección de los niños, niñas y 

adolescentes con el propósito de evitar su explotación laboral, es por ello que se realizó una correcta 

planeación en coordinación con las autoridades departamentales y locales a fin de coadyuvar a la 

formación de esta población vulnerable mediante la puesta en marcha de 128 campañas preventivas 

y educativas impactando a 2.560 equivalente al 10% de los NNA residentes en el departamento de 

Boyacá, con la campaña denominada ¡ahora más que nunca! #SINTRABAJOINFANTIL 

Pregunta 3. ¿Cuántos comparendos por el producto de toma de licor en vía pública se han impuesto 

y que estrategias se tienen para la reducción de esta mala conducta?  

Respuesta: En la vigencia del 2020 en el Departamento de Policía Boyacá, se dio aplicación a la Ley 

1801 del 2016 en el control de ingesta de bebidas embriagantes en vía pública, con un total de 3874 

comparendos impuestos, por incumplimiento al artículo 35 numeral 2 "incumplir o desacatar una 

orden de Policía", de igual manera en pro de mejorar la convivencia y seguridad ciudadana en cada 

municipio, los comandantes de estación realizan mesas de trabajo con las autoridades político 

administrativas, asesorándolos para la formulación de los decretos que reglamentan estos 

comportamientos contrarios a la convivencia en concordancia con el artículo 208 de la ley 1801 

"función consultiva' 

 

Pregunta 4. ¿Cuál es el programa para la prevención de consumo de sustancias alucinógenas? 

Respuesta: La Policía Nacional adelanta el Programa Escolarizado para la prevención del consumo 

de sustancias psicoactivas, alcohol, tabaco y drogas el cual es una estrategia integral a través de la 

cual se brinda a niños, niñas y adolescentes; capacitación, información, educación, sensibilización y 

persuasión frente a la producción, tráfico y consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales; el 

cual viene siendo liderado por la Policía Nacional a través de la Dirección de Antinarcóticos en nuestro 

planteles educativos a través de los siguientes módulos: > Mis primeros pasos en la convivencia, 

grados 0 a 2° - Aprende a valorarte, Grados 3 a 4° > Educar y Prevenir, Grados 4 y 5°. 

5. COMPROMISOS. 

No se generaron compromisos producto de la audiencia pública de rendición de cuentas, sin 

embargo, los requerimientos específicos de los participantes relacionados en este aparte, deberán 

ser objeto de respuesta de acuerdo a los términos de ley. 

UNIDAD 
COMPROMISO  

Y/O PQRS 
(Descripción)  

NOMBRES Y 
APELLIDOS 
ASISTENTE  

TOTAL 
RESUELTOS 

PENDIENTES POR 
RESOLVER 

 
DEBOY 

 
 

Sugerencia, cambiar el 
personal de Duitama, ya 
que se evidencia 
cooperación con los 
grupos delincuenciales, 
necesitamos ayuda para 
el micro tráfico   y 
delincuencia común. 

Anónimo  

 
7 

 
11 

¿Qué estrategias tienen 
proyectadas para trabajar 
con las mujeres 
comunales de Boyacá, en 

Magda Judith 
Beltrán Beltrán 
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temas de prevención y de 
género? 

La Policía Nacional que 
medidas está tomando 
para la prevención del 
trabajo infantil. 

Carlos Iván Cañón 
Figueredo 

Cuál es el programa para 
la prevención de 
consumo de sustancias 
alucinógenas. 

Nubia Esperanza 
Estupiñán 

¿Cuántos comparendos 
por el producto de toma de 
licor en vía pública se han 
impuesto y que 
estrategias se tienen para 
la reducción de esta mala 
conducta? 

Henry Javier Rozo 
Barreto 

¿Cuáles son las 
estrategias de 
intervención para la 
inseguridad a causa de la 
población migrante, 
exactamente 
venezolanos? ¿De igual 
manera para el 
microtráfico? 

Fanny Alvarado 
Siachoque 

Que acciones nuevas se 
están realizando para 
prevenir la delincuencia y 
en especial el aumento de 
pie de fuerza para este fin 

Fabio Ricardo 
Mojica Boada 

Es posible hacer más 
presencia nocturna en 
nuestro sector más 
patrullaje y control a los 
extranjeros 

Fabio Ricardo 
Mojica Boada 

Cordial Saludo La primera 
pregunta: Cuando se hará 
la modificación de la 
estación de policía 
Sogamoso. 
Segunda: Se necesita 2 
intendentes Ambientales 
más para el municipio con 
respecto a la junta 
Defensora de Animales 
del municipio, con solo 
uno no es suficiente... 
Muchas gracias..,. 

Carlos Rincon 

Quisiera saber porque los 
traslados frecuentes de 
los comandantes de 
distrito y estación. 
Esto conlleva a la 
deficiencia en el servicio y 
el perjudicado es el 
ciudadano. 

José Milton 
Lizarazo Tarazona 

Coronel: ¿Dotación de la 
Estación de la Policía en 
Duitama? Personal? 

Ricardo Gabriel 
Cipagauta Gómez 



 

19 
 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA BOYACÁ 
 

Documento no Controlado 

¿Equipos? ¿Cámaras de 
Seguridad en 
funcionamiento? 
¿Seguridad Ciudadana? 
Una emisora en Duitama, 
Rendición de Cuentas 
Local? Atento a 
coadyuvar varias de las 
preguntas-sugerencias en 
las acciones que se 
determinen... GRACIAS. 

Que problemática de 
inseguridad a causa de la 
población migrante, 
exactamente 
venezolanos. 

Fanny Alvarado 
Siachoque 

“Por qué no se aumenta el 
pie de fuerza en los 
municipios como San 
Pablo de Borbur” 

María Nancy 
Rodríguez 
Delgadillo 

Cuantos cuadrantes de 
Policía nuevos fueron 
creados por la DEBOY, 
bajo que conceptos 
técnicos se da éste 
incremento, se daran 
nuevas subestaciones en 
la jurisdicción? 

Oscar Fernando 
Becerra Mayorga 

Que planes y/o campañas 
tiene dispuesto adelantar 
la Institución para apoyar 
a la administración 
municipal en situaciones 
como violencia 
intrafamiliar, seguridad y 
convivencia? 

María Nancy 
Rodríguez 
Delgadillo 

Sugerencia: Encontrar en 
la policía programas 
dirigidos a probación 
vulnerable en los 
municipios más olvidados, 
alejados. Poder 
desarrollar programas o 
proyectos de 
extensionismo a las 
poblaciones en situación 
de discapacidad, adulto 
mayor, niñez... 

Hilda Yanneth 
Aguilar H. 

Que pasó con las 
denuncias a un capitán de 
la policía en la ciudad de 
Sogamoso por maltrato a 
sus subalternos y al 
parecer parte de la 
comunidad, el cual estaría 
encargado de la ciudad de 
Chiquinquirá. 

Carlos Fernando 
Adame 

Cuáles son las políticas 
que manejan para 
distribuir la información a 
medios, ya que cerraron 

Carlos Fernando 
Adame 
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un WhatsApp y solo 
envían información que 
está incompleta y 
parecíera que solo envían 
lo que les conviene. Hay 
que optar por enviar 
información completa de 
todos los casos así sea en 
voz off de récord, ya que 
la labor de los medios es 
informar. 

 
6.  EVALUACIÓN.  
 

Finalmente, para generar una medición alrededor de la calidad y la claridad en la organización del 
evento, la información suministrada, la efectividad de los medios de divulgación y el propósito del 
desarrollo de la audiencia pública, se adelantó una evaluación del evento mediante el formulario 
virtual, el cual se puso en conocimiento y disposición de los participantes, mediante link de acceso y 
código QR, siendo diligenciado por 6 de los asistentes, cuyos resultados se presentan, se detallan y 
analizan  los cuestionamientos, que hacen parte de la batería de preguntas de la encuesta, diseñada 
para conocer la percepción de los asistentes al evento de audiencia pública rendición de cuentas del 
Departamento de Policía Boyacá. 
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1. La calidad de la información que entrega o 

pública                           

2.  La gestión de la entidad 

Alto Medio Bajo

50% 50% 0%

Alto Medio Bajo

50% 50% 0%

3. Su participación en la gestión de la entidad                                   
 

4. Transparencia en la gestión de la entidad 

Alto Medio Bajo

66,7% 33,3% 0%

Alto Medio Bajo

50% 50% 0%

5. El impacto de los incentivos adoptados para 

promover petición de cuentas 

6. La estrategia de Rendición de 

Cuentas implementada                                  

Alto Medio Bajo

50% 50% 0%
Alto Medio Bajo

66,7% 33,3% 0%
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1. CONCLUSIONES.  

 

• Se da cumplimiento cabalmente a lo estipulado en la ley 489 del 1998 por medio de la cual 
las organizaciones del estado están en la obligación de rendir cuentas a la ciudadanía sobre 
la gestión adelantada. 
 

• El promedio de evaluación del evento fue del 53,34% alto y el 46,66% medio, obteniendo el 
0% de calificación bajo.  

 

• Las preguntas con mayor porcentaje de satisfacción por parte de los asistentes al evento son: 
 

➢ Su participación en la gestión de la entidad, con el 66,7% 
➢ La estrategia de Rendición de Cuentas implementada, con el 66,7% 
 

7. Los eventos donde se rinde cuentas 

(Logística)                                                                                                   

8. Su Satisfacción por intervenir en la 

Rendición de Cuentas                                            

 Alto Medio Bajo

50% 50% 0%

Alto Medio Bajo

50% 50% 0%

9. Su satisfacción por intervenir en la toma de 

decisiones 

10. Su Satisfacción porque su opinión es 

tenida en cuenta 

Alto Medio Bajo

50% 50% 0%

Alto Medio Bajo

50% 50% 0%
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• Con la realización de la rendición de cuentas del Departamento de Policía Boyacá vigencia 
2020, se logró escuchar algunas de las necesidades de la comunidad en lo concerniente a la 
convivencia y seguridad ciudadana en los diferentes municipios que conforman la unidad. 

 
 

2. SOPORTE FOTOGRÁFICO:  
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3. LISTADO DE INVITADOS.  
 

UNIDAD NO. NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CIUDAD 

DEBOY 

1 CLAUDIA MARITZA MARIÑO COLMENARES INDEPENDIENTE DUITAMA 

2 BELKY SULAI PEREIRA ARENAS INDEPENDIENTE DUITAMA 

3 DIANA MARIA SANDOVAL SILVA INDEPENDIENTE DUITAMA 

4 LILIA DEL CARMEN MORA MOGOLLÓN INDEPENDIENTE DUITAMA 

5 JORGE ARTURO BAEZ MARTINEZ PENSIONADO DUITAMA 

6 OSCAR FERNANDO BECERRA MAYORGA PERIÓDICO ENTÉRESE SOGAMOSO 

7 RAFAEL ANTONIO RATIVA DIAZ 
ALCALDIA MUNICIPIO 

BOYACA 
BOYACA 

8 FANNY ALVARADO SIACHOQUE 
JUNTA ACCIÓN 

COMUNAL BARRIO 
MONQUIRÁ 

SOGAMOSO 

9 LYDA JAZMIN RODRIGUEZ PEÑA DOCENTE CALDAS BOYACÁ 

10 JOSÉ FERNANDO AMÉZQUITA RUEDA 
PENSIONADO 

EJERCOL 
DUITAMA 

12 
IVONNE MARLEIDY MONTEALEGRE 
TORRES 

LÍDER JUVENIL EL COCUY 

13 YESICA MARCELA TORRES CARDENAS LÍDER JUVENIL EL COCUY 

14 JOSE ROBERTO SALINAS TORRES EXALCALDE 
SAN MIGUEL DE 

SEMA 
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15 LIS RONALDO PÉREZ INDEPENDIENTE EL COCUY 

16 
YEIMY ALEJANDRA RODRIGUEZ 
RONCANCIO 

ALCALDIA MUNICIPAL 
/INSPECCION DE 

POLICIA 

LA VICTORIA 
BOYACA 

17 CARLOS GEOVANNY RINCON RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL 

SOGAMOSO 

18 MARTHA LILIANA JIMENEZ BRAVO INDEPENDIENTE DUITAMA 

19 CLAUDI RUIZ RUIZ 
TESORERA JUNTA 

ACCIÓN COMUNAL 
SOGAMOSO 

20 MILTON LIZARAZO 
PRESIDENTE JUNTA 
ACCIÓN COMUNAL 

SOGAMOSO 

21 HENRY ROZO BARRETO 
PRESIDENTE JUNTA 
ACCIÓN COMUNAL 

SOGAMOSO 

22 LEIDI JOHANA TORRES ABRIL INDEPENDIENTE DUITAMA 

23 MAGDA BELTRAN 
PRESIDENTE DE 

JUNTA 
SOGAMOSO 

24 FABIO MOJICA 
PRESIDENTE DE 
JUNTA ACCIÓN 

COMUNAL 
SOGAMOSO 

25 LIZ DELIA BARRERA 
PRESIDENTE DE 
JUNTA ACCIÓN 

COMUNAL 
SOGAMOSO 

26 CARLOS ALBERTO MONSALVE 
COMITÉ 

EMPRESARIAL 
SOGAMOSO 

27 LUZ DELIA BARRERA GOMEZ 
PRESIDENTE DE 

JUNTA 
SOGAMOSO 

28 ROSALBA PEDRAZA 
TESORERA JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL 

SOGAMOSO 

29 ANTONIO JOSEP CAZAS 
PRESIDENTE JUNTA 
ACCIÓN COMUNAL 

SOGAMOSO 

30 MARIA ALEJANDRA CAMELO 
VICEPRESIDENTA DE 

CHAPINERO 
SOGAMOSO 

31 CR.(RA) JUAN CARLOS POLANIA SICARD CASUR BOGOTÁ 

32 ASTRID DEL CARMEN ROMERO PEREZ JAC URB VILLA INÉS DUITAMA 

33 JENNY SOFÍA GUERRERO AMADOR 
ALCALDÍA DE 
CHITARAQUE 

MONIQUIRÁ 

34 ZULY CAROLINA RAMÍREZ CEPEDA 
CONCEJO MUNICIPAL 

MONIQUIRA 
MONIQUIRÁ 

35 EUGENIA SAAVEDRA SUAREZ 
ALCALDÍA 

GACHANTIVA 
MONIQUIRÁ 

36 DORA DONCEL 
REPRESENTANTE 

GREMIO DE 
COMERCIANTES 

MIRAFLORES 
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37 BLANCA FLOR REYES 
COORDINADORA 

FRENTE DE 
SEGURIDAD LA PAZ 

MIRAFLORES 

38 JACQUELINE GARCIA 

COORDINADORA 
FRENTE SEGURIDAD 

CENTRO 
COMERCIANTES 

MIRAFLORES 

39 DANIEL LOPEZ VALLEJO ALCALDIA MIRAFLORES 

40 VICTOR MANUEL IBAÑEZ MORENO 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 
MIRAFLORES 

41 WILLIAM RENE RONCANCIO PERSONERIA MIRAFLORES 

42 ORLIN URIEL URAZAN SIERRA 
PERSONERIA 
MUNICIPAL 

CHIQUINQUIRÁ. 
CHIQUINQUIRÁ 

43 MILTON DAZA BARAHONA 
COMISARIA DE 

FAMILIA 
MIRAFLORES 

44 RICARDO AGUIRRE PARROQUIA MIRAFLORES 

45 SORANGIE JAZMIN CAÑON 

REPERESENTANTE 
JUNTA DE ACCION 

COMUNAL BOYACA 
ALTO 

CHIQUINQUIRÁ 

46 JEANSWEN XAMARY PARRA BACCA 
INSPECCION DE 

POLICIA 
MIRAFLORES 

47 KAREN ALEJANDRA MARTINEZ BORDA E.S.E. MUNICIPAL MIRAFLORES 

48 ANA MARÍA BUITRAGO 
I.E. CAMPO ELIAS 

CORTES 
MIRAFLORES 

49 JOSÉ EUSTAQUIO ARIZA PARDO 
PRESIDENTE 

CONCEJO 
MONIQUIRÁ 

50 GERMAN AUGUSTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ ALCALDÍA MUNICIPAL TOGÜÍ 

51 MILENA LEÓN CASTELLANOS 
COMISARÍA DE 

FAMILIA 
MONIQUIRÁ 

52 TITO ALEJANDRO CASTELLANOS LAITON 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 
CHIQUINQUIRA 

CHIQUINQUIRÁ 

53 YAMITH RODRIGO RODRÍGUEZ LOPEZ 
ALCALDE MUNICIPAL 

ARCABUCO 
MONIQUIRÁ 

54 CARLOS FERNANDO ADAME AL DÍA NOTICIAS CHIQUINQUIRÁ 

55 YADIRA CÁRDENAS 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 
MONIQUIRÁ 

56 NANCY CAROLINA CASTELLANOS 
INSPECTORA 
MUNICIPAL 

MONIQUIRÁ 

57 OMAR YESID GARCÉS LÍDER SOCIAL MONIQUIRÁ 
TOTAL 

ASISTENTES  
57 

 
 
 


